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Medellín, 23 de enero de 2009
Señoras(es)

Trabajadores colombianos

PROVISIONALES Y POR ENCARGO

Ref.: Proceso para Inscripción Extraordinaria en Carrera Administrativa

Respetadas(os) señoras(es):

En mi nombre y en el del equipo que conforma mi Unidad de Trabajo Legislativo (UTL), quiero hacerles llegar un cordial saludo deseándoles muchos éxitos en sus gestiones en el año que comienza.

Me permito informarles, con carácter urgente, el proceso a seguir para agilizar, ante las autoridades competentes, su inscripción en la Carrera Administrativa.

Como es de su conocimiento, en el período legislativo que culminó en diciembre pasado, fue aprobado el Proyecto de Acto Legislativo (PAL) 259 que buscaba incorporar a la Carrera Administrativa, de manera automática y sin necesidad de concursos de méritos, a aquellos trabajadores que se venías desempeñando como provisionales o por encargo desde antes del 24 de septiembre de 2004.  Dicho acto legislativo quedó consignado con el #1 en el Diario Oficial #47.214 del 26 de diciembre de 2008.

Por ello, quiero agradecer muy sinceramente tanto a los parlamentarios antioqueños y del resto del país, así como al sector de trabajadores y las organizaciones sindicales que los respaldan, el apoyo brindado a esta propuesta legislativa de mi autoría.

Es hora de dar cumplimiento a lo plasmado en el Acto Legislativo (AL) 01, para lo cual les informo que es necesario presentar un Derecho de Petición ante su superior jerárquico y ante la autoridad que maneja la carrera administrativa en la dependencia de la empresa donde usted labora.  Anexamos el formato del Derecho de Petición, el cual debe presentarse individualmente y para lo cual sugerimos solicitar el acompañamiento y asesoría de la Asociación de Empleados o Sindicato de la entidad donde usted labora, para efectos de impulsar y garantizar el proceso de inscripción.  Después de radicado dicho Derecho de Petición, se deberá conservar una copia para efectos de control y acatamiento de la norma.  Por favor hacer click aquí.
Cualquier inquietud, puede consultarla con mi asesor jurídico, el abogado Mario León Garcés Mejía, a través del e-mail garcesmario@gmail.com o de mlgm8@hotmail.com.

Agradecemos su atención y para nosotros es muy satisfactorio el logro obtenido con la aprobación de esta medida legislativa.  Finalmente, le rogamos divulgar esta información entre sus compañeros y amigos que puedan beneficiarse con esta medida legislativa.

Cordialmente,
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